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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora JUANA NATIVIDAD 

TABARES DE ROJAS, identificada con C.C. 21.601.489 en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., y en calidad de litisconsorte necesario por 

pasiva fue vinculado SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., procede la SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

Solicitó la parte actora el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobrevivientes por el fallecimiento de su hija María Eugenia Rojas Tabares, 

quien se identificaba con la C.C. 43.506.181, a partir del 25 de febrero de 

2018, las mesadas pensionales, intereses moratorios, a lo que resulte 

probado en virtud de las facultades ultra y extrapetita y las costas procesales. 

 

El Juzgado de conocimiento, Once Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

decisión del 21 de enero de 2022 CONDENÓ a Seguros de Vida Alfa S.A. a 

reconocer y pagar a la actora la pensión de sobrevivientes a partir del 25 de 

febrero de 2018. CONDENÓ a pagar la suma de $43´737.695 por concepto 

de retroactivo pensional calculado entre el 25 de febrero de 2018 y el 31 de 

enero de 2022 con la autorización del descuento de los aportes en salud, 
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ordenó que a partir del 01 de febrero de 2022 deberá reconocerse una 

mesada pensional equivalente a $1´000.000 sobre 13 mesadas anuales. 

CONDENÓ a reconocer intereses moratorios a partir del 30 de abril de 2018 

hasta cuando se presente el pago efectivo. CONDENÓ en costas a Seguros 

de Vida Alfa S.A, fijó las agencias en derecho en la suma de $4´000.000. 

  

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 21 de febrero de 

2023, REVOCÓ la sentencia apelada, de fecha y procedencia indicadas en la 

que se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes y 

en su lugar, ABSOLVIÓ a Seguros de Vida Alfa S.A. de las pretensiones de 

la demanda. Se abstuvo de imponer costas en esta instancia. Las de primera 

instancia estarán a cargo de la demandante. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 

86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para la vigencia del año 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones requeridas en el libelo demandatorio, 

reconocidas en primera instancia y revocadas por esta Corporación, 

relacionadas con el pago de las mesadas causadas y debidas teniendo en 

cuenta para su cálculo la fecha de causación, es decir, del 1º de mayo de 
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2018 hasta la fecha del fallo de segundo orden, da como resultado un valor 

de $54´641.321; y sus intereses moratorios por valor de $46´974.843, 

conceptos que  sumados  a la pensión de sobrevivientes que, cuantificada 

hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la demandante (5,0 

años) y una pensión mínima de $1´160.000 multiplicado por 13 mesadas, 

asciende a la suma de $75´400.000, cifras que totalizan un valor 

$177´016.164, el cual supera ampliamente la señalada en la norma 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la reclamante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte DEMANDANTE, señora JUANA NATIVIDAD 

TABARES DE ROJAS, contra el fallo proferido el 21 de febrero de 2023. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 
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El Secretario, 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 
Elaboró: María Elena M. 

 

 

 

 

 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL  
 

- HACE CONSTAR: 
 
Que la presente providencia se notificó por 
Estados N ° 052 del  27 de marzo de 2023. 

 
Consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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